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, HlÍ.ma. del Metal, en sus especialidades de Ajustador, Tor
nero y Fresador, dé la SecCión Mecánica, y Soldador-Chapista, 
<l,e ,la de Construcciones Metálicas. 

Rama, de Electricidad, en la de Inste;lador-Montador. 
Rama de Electrónica, en la de ElectróniC\). 

3.0 La plantilla de profesorado que corres,ponde al Centro 
l\e!"á la siguiente: 

Un Profesor titular de Matemáticas, un Profesor titular 
de Ciencias" un Profesor titular de Tecnología del Metal, un 
Profesor titwar de Tecnológila de Electricidad, un Profesor 
titula.r de Tecnoldgía de Electrónica, un Profesor titular de 
Dipujo y un Profesor titular de Lengua, G€ografía ,e Historia.. 
, ,'Q'n Profesor especi<tl de Seguridad en el Trllibajo y Organi
~ón :Industrial, un Profesor especial de Religión y un Pro
fe&Or especial de Formación del Espíritu Nacional y Educación 
FíSica.' 

Un Profesor adjunto para cada una de las disciplinas de 
Ma~áticas, Ciencias, TecnOlogía y Dibujo. 

, Un Maestro de Taller del Metal, uno de Electricidad y otro 
de' :Electróniéa. ' , 

.' Un Adjunto de Taller para cada una de las especialidades 
de Ajustador; Tornero, Fresador, Soldador-Chapista, Instalador
Montador ! y! Electrónico. 

4.0 La plantilla de personal administrativo y subalterno 
estará constituida por un Oficial, un Auxiliar, tres Ordenan
zas y ' tres Sirvientes de limpieza. 

5.0 Eln virtud de lo dil'lpuesto en el artículo segundo del 
Decreto 1411/1963, de 17 de enero, pasan destinados a la Es
cuela de 'Algeciras, integrá ndose en las citadas plantillas, los 
funcionarios que vienen prestando sus servicios con carácter 
definitivo en la de La Línea de la Concepción y que a con
tinuación se indican: 

Doña Elvira María Soto Arizaga, Profesora titula.r numera
ria de Clencias (A03EC54). 

Don Alejandro Moro Reina, Profesor titular de Matemáti
cas, nombrado en virtud de concurso de méritos y examen 
de aptitud, por Resolución de fech ._ 6 de junio de 1961, y actual
mente admitido al concur~posición convocado en turno res
tringido por drden de 311 de enero del año en curso para 
obtener la condición de numerario y la ,cualidad de funciona,
rio público; entendiéndose que la plaza objeto del mismo 
será en Ia Escuela de Algecíras y no en la de La Línea como 
figurRba en la Orden de convocatoria. 

,Don Cres~ncio Aguado Mosquera, Profesor titular de Tec
nología del Metal, nombrado en virtud de concurso de méri
tos y examen de aptitud, por Resolución de 20 de septiembre 
de 1961. 

Don Félix Enriquez Domínguez, Profesor titular \ de Len
gua, Geogrllifía e Historia, nombrado en virtud de concurso 
de métitos y examen de aptitud por Resolución de 3 de ju
lio de 196,1. 

, Lo dispuesto para el señor Moro Reina por lo que se re
fiere ,a su partiCipación en el mencionado , concurso-oposicióll 
será "también de aplicación a los señores Aguado Mosquera y 
Enrlquez Domínguez, que también se encuentran admitidos 
para tomar parte en el mismo, 

Doñe. María Josefa Guillermo Vázquez, Auxiliar Adminis
trativo, nombrad'a en virtud de concurso de méritos y examen 
de aptitud por Resolución de 1 de febrero de 1957. 

6.0 Por lo que se refiere a don Toribio Hernández Carva,
Jal, que en la Escuela de La Línea venía desempeñando la 
plaza de Maestro , de TaJ.ler de la Madera, para la. que fué 
nombrado por un período de cinco años mediante concurso 
de méritos' y examen de aptitud y al no existir esta plaza en 
la . nueva plantilla, se declara «a extinguir» y el interesado de
berá optar entre solicitar traslado a otra Escuela donde esa , 
plaza se encuentre vacante o permanecer en la de Algeciras 
hasta finalizar el período de su nombramiento, en cuyo mo
m'ento cesa.rá en el cargo: En el caso de que en la mismo Escuela 
éxista ,una plaza de Maestro de Taller vacante para cUyo des
empeño el señor Hernández posea a juicio del Jefe de Ta,
lleres la preparación mínima requerida, podrá solicitar y obtener 
el acoplamiento a L misma, previa propuesta del Director. 
Si ,optare. por continuar en la Escuela y en la plaza de que 
es titular , por el Dírector del Centro se le asignará la función 
docente de taller que de acuerdo con su preparación estime 
necesaria para la buena marcha de los servicios hasta cubrir 
el ~ horario mínimo reglamentario. 

', 7.° ,Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional p'ara dictar cuantas resoluciones estime pertinentes 
en orden al mejor cumplimiento de cuanto por la presente. 
se dispone,especialmente por lo que se refiere a acrdite.r a 
~~ funcionarios afctad~s los gastos de desplazamiento que 
ocasiope su , traslado y , que les serán abonados con cargo al 
preSUpuesto de la. JQnta Central de' F. P. l. 

, Lo digo !l, V. l. pare. su conocimiento y efectos consiguientes. 
Diós guardé ' a V. I.muchos años. 
'~adrid, 311 de ~ulio de 19617. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de EnseñaJlZ& Profesional. 

U931 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Educación 
y Ciencia por la que se 1iace público h4ber sido 
adjudica4as las obras de reparación de cubiertas 
en el Colegio Mayor «Santa María del Buen Aire», 
de Castilleja <le Guz11UÍn, dependiente de 14 Uni
versidad de Sevilla. 

Vista el acta notarial de ~a subasta verificada el dia. 20 jie 
julio último pe.ra la adjudicación al mejor postor de las obraa 
de reparación del ColegiO Mayor «Santa María del Buen Aire», 
de Sevilla, por un presupuesto de contrata de 3.6'lI1.3OO,~ pe
setas; 

Resultando que el acta ha. sido autorizada por el NotariO 
don Luis Ramos Gómez, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Antonio Carrillo Jiménez, 
residente en Tíjola (Almería), calle de Juan de Austria, nú
mero 4, que se compromete a , realizar las obra.s con una baje. 
del 10 por lOO, equiva.lente a 367.133<,64 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pesetas 
3.304.202,TI ; 

Reswtando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de le. 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 191'1 y de
más disposiciones de aplicación, así como que el acto se veri
ficó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas 
reglamenta.nas y pliegos de condiciones generales y particu
lares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a dOlÍ Anto

nio Carrillo Jiménez, residente en Tíjola (Almerie.), calle de 
Juan de Austria, número 4, las obras de reparaCión del Colegio 
Mayor «Santa María del Buen Aire», de Sevilla, por un im
porte de ' 3.304.202,77 pesetas, que resulta. de deducir pesetas 
367.133,64, equivalente a un 10 por 100 ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 3.671.336,41 pesetas, que 
sirvió de ' base para la subasta. El citado importe de contrata 

,de 3>.304.202,77 pesetas, base del precio que ha de figurar en 
la escritura pública correspondiente, se distribuye en la 81-
guiente forma: Con carso al ejercicio económico de 1967. 

Segundo.-Que, e:. oons,ecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 3.415.680,05 pesetas, distribuído en las siguientes, 
anualidades: Con cargo al crédito número 343.61'1 b) del vi
gente presupuestos de gastos del Departllimento. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
, desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudi
' cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 146.800,46 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritt!re. de contrata. 

De ordeI~ comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 26 de julio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Excmo.' y Magfco. Sr. Rector de la Universidad 4e Sevilla. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

DECRETO 1845/ 1967, de 13 de julio. por el que se 
adjudican nueve permtsos de investigación de hi
drocarburos solicitados por las Sociedades «Copa.
rex Española, S. A.»; «Continental Oil Campan1/» 
e Instituto Nacional de Industria en la Zona l 'Pe
nínsula). 

Vistas las solicitudes de nueve permisos de investigacion de 
hidrocarburos presentadas por «Coparex EspañOla, S. A.l!, y 
«Continental 011 Compani of Spainll y aceptada su participa
ción en los mismos, de acuerdo con el pliego de mejoras pre
sentado por las Sociedades peticiona.rias y por el Instituto Na
cional de Industria; teniendo en cuenta que dichas solicitudes 
están de acuerdo con lo que la Ley dispone, que los peticiona-

: rios han demostrado poseer la capacidad financiera y técnica 
, necesaria, que proponen un programa de trabajos razonado y 

equivalent.e en cuanto a inversiones al mínimo legal y que en 
, todos los permisos son los únicos peticionarios, procede otorgar 

conjuntamente los nueve permisos solicitooos en la Zona I (Pe
I)ínsula). 

En su vírtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación 'del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
siete de julio de m1l novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se otorgan conjunta y sol1dariamente con 
participaciones del cuarenta y nueve por ciento a «Continental 
Oil ·COmpaJ17 of SpaiJu; ve1nt~ coma noventa y nueve por 
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ciento, «Coparex Española, S. A.'IÍ, y veintiséis coma cero uno por 
ciento, al Ihstituto Nacional de Industria, lQs nueve permisos 
de investigación de hidrocarburos que a continuación se rela-
cionan: . 

Expediente número doscientos clnco.-Permiso «Golfo de Va-
lehci4 M i de treinta. y siete mil hectáreas, y cuyos limites son: 
Norte; treinta y nueve grados cincuenta y dos minutos N.; Sur, 
trt!ilita y núeve grados cuarenta y siete minutos N.; Este, cuatro 
grados tres ininutos E., .y Oeste, la linea natural de la cósta, 
enclavado en las aguas JurisdicclOnales y plataforma continen
tal frontal a la provincia de oastellón de la Plana. 

Éxpediente número doscientos seis.-Permiso cOoHo de Va
!eneia Bl>, de treinta y ocho mil quiI11entas veinticinCo hectá
reas, y cl,tyoil limites Son: Norte, treinta y nueve grados cuaren" 
~I y. s,tete minutól$ N. Sur/treinta y nueve grados CUarenta y 
q6s. . mlnUtQs N.; Este, cuatro grados cero minutos E., y Oe~, 
la Uhea hátural de la costa, enclavado en las aguas jurlsd1cclo
JlIi\.les y Plataforma continental frontal a la provincia de Cas
tÁlllóh de la Plana. 

Expediente número doscientos fiiete.-Permiso «Golfo de Va
lencia Cl>, d~ treinta y ocho mil novecientas cuarenta hectáreas, 
y cuyol)! l~i~s son: Norte, .treinta y nueve grados cuarenta y 
des mtnutos N.:. Sur, treinta y nueve grados treinta y siete mi_ 
nuws N.; Este, tres grados cincuenta y siete minutos E., y Oeste, 
la linea n~tural de la costa, enclavado en las a,guas jurisdicclo. 
nales y plataforma frontal de la provincia de Valencia. 

Expediente número doscientos ocho.-Permiso «Golfo de Va
lencia Dl>, de treinta y nueve mil doscientas cincuenta hectá
reas, y cuyos líinites Son: Norte, treinta y nueve grados treinta 
y .S1ete íninutos N.; Sur, treinta y nueve grados treirita y dos 
mihtitos N.; Este, tres grados cincuenta y cuatro minutos E., y 
~$te, la linea natural de la costa, enclavádo en las aguas ju
rlsai~Jpnales y plataforma continental frontal a la provincia 
de Vá1encla. . 

EXpediente número doscientos nueve.-Permlso «Golfo de Va
lencia EJ, de cua.renta mil novecientas veinticincO heCtáreas, y 
CÜYOslimites .son: Norte, treinta y nueve grados treinta y dOs 
minutOs N.; Sur, treinta y nueve grados veintitrés iílinutos N.; 
Bate, tres grados treinta y nueve mUlUtos E., y Oeste, la Unea 
natural de la costa, enchivado en las aguas jurisdiccitmales y 
plataforma continental frontal a la provincL1. de Valencia. 

ExPediente núfuero doscientos dlez.-Permiso «Golfo de Va
len~iá F», de treinta y ocho mU novecientas cincuenta . y cinco 
hectáteas, y cuyos llinites son: Norte, treinta y nueve grados 
vélntitrés ininutos N.: Sur, treinta 'J nueve grados trece mlnu
Ws N.; Este, tres grados treinta y nueve minutos E., y Oeste, 
la lihea natUral de la costa, enclavado en las aguas jurisdicCio
nales y platafol,"llla continental frontal a la provincia de Va
lencia. 

. E1Xt>édlente número dosciento once.-Permiso «Golfo de Va
lencia OJ, de treinta y ocho mil qUiniimtas veintisiete hectáreas, 
y olJY.QS limites son: Norte, treinta y nueve grados trece minu
tos N.; Sur, treinta y nueve grados cinco minutos N,; Este, tres 
grados ~maren~ y cuatro minutos E., y Oeste, la línea natural 
de la costa, enclavado en las aguas jurisdiccionales y platafor
ma continental frontal a la provincia de Valencia. 

Expediente número doscientos doce.-Permiso «Golfo de Va
lencia HJ, de treinta y un mil ochocientas cincuenta y siete hec
táreas, y cuyos limites son: Norte, treinta y nueve grados Cinco 
minutos N.: sur, treinta y ocho grados cincuenta y ocho minu
téS N.; Este, tres grados cuarenta y ocho minutos E., y Oeste, · 

. la linea natural de la costa, enclavado en las aguas jurisdic
cionales y plataforma t"ontinental frontal a la provincia de Va
lencia. 

Expediente núme.ro doscientos trece.-Permlso «Golfo de Va
lencia b, de veinticuatro mil ciento treinta hectáreas, y cuyos 
límites son: Norte, treinta y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos No; sur, la linea de la costa; Este, tres grados cincuenta 
y un minutos E., y Oeste, la línea natural de la costa, enclavado 
en las aguas jurisdiccionales y plataforma submarina frontal 
a la provincia de Valenclá. 

Articulo segundo.-Los permisos de Investigación a que se 
h~ referencia en el artículo anterior quedan sujetos a todo 
cúllhtb disponen la. Léy para el Régimen Jurídico dé ia InveS" 
tlgiéÜ'iny ExPlotación de los HidrOcarburos, de veintiséis de 
diéiembre de mil novecientos cincuenta y ocho; Reglamento 
pMil; ifu aplicación, de doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y nUeve; así como a las ofertas presentadas por las Empresas 
Jjftiétena.rias que no se opQngan a lo que se especifiéa en el pre
sénté t>eCréto y a las condiciones siguientes: 

PrÜl1era.-Los titulares. de acuerdo con sus propuestaS, que
dan obli~ádos a reali~ar en labores de investigación, en forma 
ctmJunta en la superficie total de los nueve permisos y durante 
la primera mitad del primer año de vigencia, una campaña de 
sísmica por los métodos que señalan en el Plan General de La
bores, con una inversión mínima de doscientos setenta y cinco 
mil dólares USA. o sean ochocientas cuarenta y una mil sete
cientos setenta y cinco pesetas-oro. cantidad que deberá Sel" des
eiDboI8.ada.t ~~ «CoJJ.tinental. a su. exclusiVQ CBZ"g'O 1 por cuenta 
dé las!midaaes titulares conjUn~ente de loS pehniSos. 

Si los resultados de la campaña de sísmica a que se refiere .e! 
párrafo anterior lo aconsejaran, los titulares podrán realizar an. 
tes del final del primer año de vigencia de los permiSGs, el} cual
quier área o áreas de los mismos, una campaña de sísmlca de 
detalle .y la inversión necesaria para ello será desembolsada por 
«Continental» a su exclusivo cargo y por cuenta de las tres Ehti
dades titulares de los permisos hasta la cantidad de cien mil dÓ'ó 
lares USA, como máximo. eqUivalente a trescientas seiS mil cien 
Pésetas-oro. 

Si al final del primer año de vigenclá de los ~nntlió$, 1M 
titulares decidieran continuar la Investiga.elón en el á.tea () afeas 
de los mismos, deberán realizar en tal caso, cOmo mlWn10 tlli 
sondeo de investigación antes del final del tercer año de ViÍí@fi.:. 
cia, cuyo coste total será desembolsado jIor «Contiíiefita.Í», . íí. . su 
exclusivo cargo y por cuenta de las tres Entidades tltUléi{!!i¡ 
hasta la cantidad que falte para alcanzar la cifra de novecien
tos setenta y cinco mil dólares USA, o sea, dos millones IiCWe~ 
clentas ochenta y cuatro mil cuatrocientas Sétenta .. y cinCo ~
setas-oro, una vez computadas las cantidades que. «Cohtlileiltalj 
haya desembolsado a su cargo exclusivo y por cúélita de lQ$ 
tres titulares en la ejecución de la campaña o ciiinpafias d~ 
sísmica a que se refieren los párrli.fos anteriores. 

A los efectos de la Ley. la cantidad mínilÍla que habr4que 
Invertir durante lOS tres primeros años de vigencia de los per
misos será en todo caso la de novéCientós setenta y Cinco mil 
dólares USA, o sea, dos mmones novecientás ochénta y CUáwiJ 
mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas-oro. 

De continuar la Investigación después del tercer afio de vi
gencia cualquiera que sea el número de permisbs que oonSétt.1!ji. 
lOs titulares vendrán obligados, como minimb a la invefi!l6ii . 
mínima exigida por la Ley año por año, en la. ~jecueióií dé tri;;; 
bajos adecuados de investigación. 

Para la conversión de pesetas-oro en pesetilS-papeÍ Sé eiltitl 
a lo dispuesto en el articulo treipta y siete del Reglamento. 

8egunda.-En el caso de renuncia de los pei"iniSOs, los titUl~ 
res deberán justificar debidamente ante la AdlÍlinilJtr!i.ciOnha
ber invertido en labores de investigación, dentro de las áréU 
de los mismos, las cantidades siguientes: 

a) Durante el . primer afio de vigencia de los ~i"Jn~ ~t 
mínimo de doscientos setenta y cinCo mil dólares USA, o 8i!8Ii; 
ochocientas cuarenta y una mil setecientas setérita y cin& fié-
setas-oro. ' 

b) Durante los dos años siguientes, la cantidad que~Íl.ite 
hasta completar la cifra de novecientos setenta yéinco mu dc:l
lares USA, que podrá ser gastada en cualqUiera de los dós áfiái 
slgiIientes o distribuída. entre ambós. 

Si los titulares no hubieran cumplido los ptogr~ .mlíiifuos 
de inversiones comprometidas en el momentó de sbl1eitat li 
renuncia y ésta fuera parcial, porque se trate de parte dé \Ü1 
~rmiso o de permisos, se estará a lo dispuesto en el artículb 
ciento cuarenta y tres del Reglamento. En El} cÍ\SO dé qué sin 
haber Invertido el mínimo propuesto la renuncia füera wul 10a 
titulares vendrán obligados a ingres~r en el Tesóro lá difeV]·'. ¡il. e a 
entre la cantidad realmente invertlda, debidamente just i ,a 
a juicio de la Administración y las cantidades mírtlmas ta es 
señaladas en la condición primera antetior para cada cá.áÉI y 
período considerado. dependiendo del moínento en que tengá 
lugar la renuncia. 

Tercera.-Los peticionarios deberán presentar 'para su iij)ro
bación por la Administración en el plazo de treintá días ooñ .. 
tados a partir de la pUblicación del presente DeCfeto eti ei i~ 
letln Oficial del Estado» el convenio que fegtilarl1 la oo1400ra,. 
clón, en el que designarán el representante Comftil a través del 
cual se desar!'ollarán sus relaciones con la Adminlstraclóti 1 en 
el 'que se establecerán las normas para el régiinen déádíniiilli
tración y contabilidad que permitan aplicar las di~~icio~ 
de la Ley y su Reglamento de un modo unitario. La validez tle 
la adjudicación de los permisos a que sé refiere este ~tó 
está supeditada a: la aprobaCión de dicho convenioIior la Ad. 
ministración. 

Si el convenio de colaboración es aprobado, las EmpresQ.s par
ticipes serán titulares de los permisos manC<imunada y Sólida
riamente, teniendo cada una de ellas el carácter de titular a 
todos los efectos de la Ley de veintiséis de diciembre de mi1 
novecientos cincuenta y ocho y disposicionescompleineptarlas, 

Cuarts,.-La valoración de las aportaciones de los titulares 
extranjeros que no se efectúen en diviSas deberá. ser sometida 
a aprObación del Ministerio de Industria, quien tendrá en · cuen~ 
ta para ello los precios normales en el país de origen. 

Quinta.-De acuerdo con el contenido del articulo treinta 1 
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cUí
cuenta y nueve. las condiciones primera y tércera Cbru!tittiy~tí 
condiCiones esenciales, cuya inobservanCia lleva aparejada la 
caducidad de los permisos 

Sexta.-La caducidad de lOS permisos dé investJgación será 
únicamente i eclarada, según el artículo ciento sesenta y tre$. del 
Reglamento, por causas imputables a los titulares y Por ifupl1ear 

I 
de hecho la renuncia de éstos a dichos permisos será de apDo 
cación en este caso 10 dispuesto en el artículo ciento cuarenta 

. y cuatro .del Reglamento de dece de Jumo de mil nomienwll 
cincuenta y nueve. . 
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Articulo tefcero.-Se aUtoriza al Ministerio de Industria para 

dictar las disposiciones necesarias para el cumpl1lniento de lo 
que en este Decreto se dispone. 

AS! io dispongo por el preSente Decreto, dado en Madrid 
a t.teé'i! de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

,., ... tl MHil$,tró de intlustr,la. . 
auuvlUO W~Z BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 1846/1967, de 13 de 1ulio,por el que se 
adjUdican tres permiSOS de investigación de hidro
carBuros soliCitados conjuntamente Por las Socieda
des «Spanish Gulj Oil Company» y «Compañía Es
pañola de Minas de Riotinto. S. A.», en la zona 11 
(Fernando Pool. 

. i>¡Vlsta$ las solicitudes de tres permisos de investigación de 
rudfbcafburos en la zona II (Fernando Poo), presentadas por 
las SoCiedades «Spanish Gulf Oil Company» (SP ANGOC), y 
t:~ajiía E!!pañola de Minas de Riotinto, S. A.» (RIOTIN
'ré}¡y teniendo en cuenta que dichas solicitudes están de acuer
do ~OR lo que la Ley dispone; que los petiCIOnarios han demoS
~rado poseer la capacidad financiera y técnica necesaria; que 
Pl"oponen programas de trabajo razonados y superiores en 
cuanto a inversiones al mínimo legal, y que, aun cuando se han 
presentado propuestas en competencia ·sobre las mismas cuadrí
~II.I!, Sé consideran más favorables las propuestas de (SPAN
GOO') y (RIOTINTO), procede otorgar a estas Compafi1as los 
tres permisos de investigación solicitados en la zona II (Fer
nando PooL 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de . Ministros en su reurtión del dia 
siete . de julio de mil novecientos sesenta y siete,. 

DISPONGO: 

. Artíct1lo pfimero.-43e otorgan a las Sociedades «SpailiSh Gulf 
eu Co1nPány» (SPANQOC) y «OOÍÍlpáñia Española de Minas 
de R1otinto, S. A.», (RIOTINTO), los siguientes perinlsos de 
investigaci6n de . hidrocarburos sobre tres cuaddculas del Mapa 
ijf1cial de la zoná II (Fernando PooL 

Expediente . número cuarenta, cuadricula número. cinco, de 
cincUenta y dos mil dieCiséis hectáreas. 

Expediente número cuarenta y uno, cuadrícula número seis, 
de cincuenta y seis mil cuatrocientas sesenla y tres hectáreas. 

Expediente número cuarenta y dos, cuadrícula número diez, 
de cuárenta y siete mil setencientas veinticinco hectáreas. 

Artlctilo segul1do.-Los permisós , dé investigación a que se 
refiere el articulo anterior qUedan sujetos a todo cuanto dispo
nen la Ley . de . Régimen Jurídico de la Investigación y Explota
éitlli de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil nove
clt!fioos cincuenta y ocho; Reglamento para su aplicación dé 
d0cé de junio de mil noyecient.os cincuenta y nueve; Decreto 
dí! . veinticinco de junio de mil novecientos cincuent~ y nueve 
8bl:lte Normas Reglamentarias Especiales para las ProvinCias 
españolas de Africa; Decreto de veintidós de jumo de mil no
vecientossesenta y dos, por el que se reorganiza la Comisión 
de CQOrdinacióIl para la apl1c!l-Ción de la Ley de Hidrocar.buros 
én llls PÍ"ovihcias españolas de Africa, así como a las ofertas 
i>r~séntadas por las Sociedades adjudicatarias que no se opon
gah alo que sé éspecifica en el presente Decreto y a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los titulares vienen obligádos a invertir como m1-
nimo durante los dos primeros años de vigenCia de los perinisos, 
las cantidades que se expresan a continuación: 

En la cuadricula número cinco, cua.trocientas dieciséis mil 
ciento veintiocho pesetas oro. 

En la cuadricula número seis, cuatrocientas cincuenta Y. una 
mil setecientas cuatro pesetas oro, y en la cuadricula. número 
ellez, dOS millones trescientas noventa y tlna mil ochocientas 
treinta pesetas oro. 
. Diehas cantidades, de acuerdo con las propuestas de los ádju

d1catlil'iQsse destinarán, para el caso de las cuit<friculas númeróll 
eineo y seié, a la realización de los estudios y trabajOS geológicos 
y geofísicos que señalan, y para el caso de la cuadricula número 
diez; adeinás de la ejecución de tales trabajos, harbrán de reali
zar, como minimo, un sondeo de investigaCión, que deberá ser 
empezado antes de finalizar el primer añq de vigencia del per
miso y será situado en un punto escogido razonadamente por 
los titulares . 

.. 81 ántes de . la finalización del segundo año de vigencia los 
titúiíl.rés hubiesen ifilciado la perforación de un primer sondeo 
de investigación, dentro del per1niétro de la cuadrícula cinco 
y/o de la número seis, o un .segundo sondeo en la cuadricula 
n~ diez .. los titulares podrán continuar la investigaCión de 
dlllHI\ e1ílidricula · o CUadriculas después de dicHo segundo afio, 
élIbl11kie · rélillZar' úIíá mv~rS1ón mirurna media dt! dos ¡JeSébM 
oro por hectárea durante el tiempo que mantengan los perm1soa. 

~n aquella o aqÍlellas euadrlculas en qU':! no se ll\lÍlleee . ..tnP 
c~ado; . respectivamente, el mencionado íiendeo .anWs • .f~ .... 
e~ segundo año . de SU vigencia los titlJl8feS continuaráñ .1& hia 
ve.stigación en el cincuenta por ciento de .la superfiCie de ia ~ 
pectiva cuadricula escogido a su elección, flOR una Inyeriliii 
mínima media anual de do;; peset~ oro por hectáiea de l. w
perí'1cié del prirhitivo permiso, ClQnforme a Id pteytsto t!11 el 8P 
ticulo ciento cuarenta y tres del ReglQmento. Bl f)\ro oln~~ 
por ciento de dicha superficie de cada cuadricula revertiri al 
Estado en calidad de reserva.. 

Para la {:onversión de pesetas oro a peSetas ¡;apel Be . ettW 
a lo dispuesto en el art·iculo treinta y siete del Reglamento. 

Segunda.-De acuerdo con su propuesta. las _ particij)8Clonea 
de los adjudicatariOS serán de un setentá . '!. , ~1U~ .REii' ciento 
(SPANGOC), y un veinticinco por cielito (RíO'nNTO;. . 

Tercera.-La vigencia de la adjudicación de las cuadrlcul .. 
cinco, seis y diez de la wna II (Fernando Poo). queda cond1clo
nada al cumplimiento por los adjudicatarios de las propuestas 
.señaladas en el párrafo dos-A, de sus Pl1egrJt, de Mejoras. 

Cuarta.-Los titulares, dentro de los términos de SUs pro,
puestas, abonarán, por el concepto de canon de SUperficie que 
determina la Ley de Hidrocarburos, la canti.dad de cien mil dó
lares USA por los ocho años de vigencia . de los tres · peí1i1l8os, 
y deberán pagar dicha cantidad de una sola vez, Por ántlé1Pd~ 
dentro del plaoo limite que señala el articulo cuarenta de la 
Ley de Hidrocarburos para el. pago del primer p'Iaze ,'1 en .11t 
forma señalada en el articulo cIento veinticinco del ~lameniol 

Quinta.-En el caso de renuncia total o p~ial de uno • ja
rios de los permisos adjudicados durante los . $ls priJUérOe afie' 
de su vigencia, los titulares justificarán debidamente ante lai 
Administración, haber invertido en los permisea ,bando_oS 
las cantidades señaladas pata · cada permiso en. 11' eoOOie1ód 
primera, y de no efectuar dicha justificación, si la renuncia 
fuera total de uno o varios permisos, ingreSará. en el Teiforo 
la diferencia entre la I.lantidad total realmente Invertidá en ~ 
permiso, justificada satisfactoriamente a juic1ó de la A.~ 
tración y la correspondiente de las citadas cántldades ItúDiDiIlill 
comprometidas para los dos primeros llIfios. Si la renuncia t. 
se parcial, porque se trate de partes de permisos, Sé estará 11. lb 
dispuesto en el articulo ciento cuarenta y tres del Reglamen~ 

Si una vez transcurridos los dos primeros afiElé de yjgef.tcJil 
los titulares decidieran continua.r la investigación en la ~ 
dad del área de uno o varios de los permisos por haber inteládó 
la perforación de un sondeo en la cuadricula núrnerQ c1lúlU '" 
la nÚÍIlero seis y un segundo sondeo en la cuadricula dieZ, o SbJió. 
mente en el cincuenta por ciento de su supe!"ficle¡ poi' D$). hM1ét 
realizado los mencionados sondeos, deberán justificar debi~. 
te ante la Administración haber invertido en cada peñn1só dé 
los que continúen las cantidades minimas eomprometidjl.8· ~a 
los dos primeros años de vigencia. En caSo eon~arJo¡ ~ 
tán en el Tesoro la diferencia entre la cantidad total reallOén" 
invertida. debidamente justificada a juicio de la Aefu1nlstI-a.
ción Y' las citadas cantidades. 

Si la renuncia total se efectuara después de transcurridós 
los dos primeros años de vigencia y de haber dado debido cum
plimiento a lo señalado en los párrafos anteriores, los titulares 
solamente vendrán obligados a ingresar en ~l Tesoro la diferen~ 
cia que pudiera existir entre las carttidadeS realméhte invertidas 
en el permiso, I!r partir del tercer año, débidaméhte justificadas 
a ,juicio de la Administración y la cantidad total resultante de 
multiplicar la mínima legal por el número de años. C911tadOs 
áño por año, que hayan mantenido los pérniiSbé a j}lütlf .. 
tercer año. . 

Si una. vez transCurridos dichos dos ~rimt'ros afies ia ren~ 
cia fuera parcial porque se trate de partes de ~ 108 . U. 
tuláres previa justificación de sus intenciones, poorin aéiUDWit 
las inversiones no realizadas a las qUe teiígan que réaUálit .. 
las partes de los pennisós que conserven. . 

Sexta.-Los petiCionarios deberán presentar par" lI\t ~~ 
ción po.r. la A. dm. inistración, en. el. Plazo .. de .trein.tá.'. e di. as eenti." , a partir de la pUblica<!ión de este DecretO én el Cli\OtéUD . . 
cial del Estadd», el Convenio que regUlé sU ColÍl.tió.rael~ éñ el 
qUe deSignarán el r~t>resentante cOmún Ej,tráves del ctia Iii_ 
arrOllarán. sus relaclo.ne.s con. la AdministtáctóH , eb é. iU@" 
establecerán las normas para el régimen dé adñitiillif.riélóti , 
contab1l1dad que permita aplicar las digposiclt>Iiél! dé 14 Ley 
y de su Reglamento ' de un modo unitario. La validez de la ad
judicación de los permisos a qUe se refiere este ~to, está. 
supeditada a la aprobación de dicho Convenio por la Admi
nistración. 

Si el Convenio de .:olaboración es aprobado; las Entidades 
partícipes serán titulares de los tres permisos dé investigación 
a que se refiere el articulo primero, mancomupada i solldá.ria
mente teniendo cada una el carácter de titUlar Il l&a ~ 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil fiOvééiebtoe @lllé\l8\ti 
y ocho y disposiciones oompletnetitárias . 

Séptlina.-Lavaloración de las . ápott"CióI1~ dél titWiI!' @!t. 
tránjero que no se efel!túen precisaü1ente en dIYlliá$, dE!tlm .. 

. sometida a la aprobación del Ministerio 8e IfldtJSt11á, tiU8 ~ 
dr. á. en cuenta. para ello los precios normales en el pafs (\e .~~'e.n. 

Octava.-De acuerdo con el oontenitlo del att-icülo tttlfi · t 
tres del Reglamento de doce de junio de mil I1oV@clél1f.&¡ . . 

. cúenta y nuevé, loo llOndiéióties IÍ.nterRffl!§ P11illet'~.· ~ té-~ 
cera, quinta y séptima son condiciones esenelll.1@J 1!üi4 ftl6I!I@f. 
vanc1a. lleva aparejada la. caducidad de los Perm1Ioa. 


